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7. 13, 22 Y 30 D E C A D A  MES

Disposiciones Oficiales
Instrucciones para la constitución  de C om isiones P rovÍnciales.-N om - 
*>ramiento de m aestros p rov ision a les e in terin os, a lum nos-m aestros  

en prácticas y . m aestros trasladados por san ción  y  presentación
de recursos.

(  Continuación)

Del nom bram iento de alum nos  
m aestros

25. Selección previa. — La Direc- 
ción de la Escuela N orm al presenra- 

a la C om isión la relación de alum - 
‘’os maestros que deban realizar 
P''áct¡cas durante el curso próximo, 
Expresando en ella la Escuela en que 
^%hubiesen comenzado, quienes ¡o 
"Ubieran hecho y el ju ic io  que cada 
Alumno le merezca, tanto en el orden 
^'■ofesional y particu lar como en el 
’^'^ral y político. Los alumnos, a su 

rem itirán al presidente de la C o- 
j^isión, antes del dia 25 de sepiiem- 

los documentos que estimen 
Convenientes, con arreg lo  a lo dis- 
I^Uesto en el apartado c). número 15. 

La Com isión, de un modo análogo 
señalado en el núm ero 16, fo rm a­

rá la lista defin itiva y acordará las 
exclusiones pertinentes, previa in fo r­
mación suí>letoria, cuando le estime 
oportuno.

24. Elección de vacantes.- E l día 
30 de septiembre, y después que ha­
yan elegido escuela los aspirantes de 
los grupos a) y b) lo  harán por r ig u ­
roso orden de lista ios a lum nos- 
maestros que no tuviesen designada 
ia suya desde el curso anterior.

Se tendrá muy presente ia Orden 
de 22  de septiembre ú ltim o para no 
nom brar a ningún alum no varón, 
quedando las alum nas pendientes de 
lo que !a C om is ión  depuradora de- 
lerníine. con arreg lo  a  la O rden de 
29 de abril.

A l dar cuenta a l rector del reculia- 
do de la elección celebrada, se le en­
viará, por duplicado una reloción de 
las escuelas que hubiesen resultado
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sobrantes o de las alumnas que hu­
bieran quedado sin colocar.

25. Elección en segunda convo ­
ca to ria .—E l rector, a la vista de las 
relaciones citadas, determ inará ' la 
provincia en que han de ser coloca­
das las alumnas que no pudieron 
serlo  en la suya y comunicará este 
acuerdo a las dos C om isiones in te re ­
sadas, enviando las relaciones co ­
rrespondientes.

La C om isión que no hubiese podi­
do colocar a todas las alumnas, anun­
ciará las vacantes que se le cóm uni- 
quen y la provincia en que radiquen, 
convocando a las interesadas a una 
nueva elección, que se celebrará ei 
día 20 de octubre próxim o en la capi­
tal de la provincia a que las escuelas 
pertenezcan, con jdén iicas  form alida­
des a la celebrada en primera convo­
catoria.

Las Comisione.s que hayan de co ­
locar a estos alum nos suspenderán 
la colocación de maestros provis io- 
les correspondientes a la sesión del 
día 10  de octubre, y en la del 20 ele­
g irán  los alum nos-m aestros antes 
que los demás aspirantes.

Aun cuado pasen destinados a 
otras provincias, estos asp-ranles 
quedarán sujetos a la ju risd icc ión de 
la C om isión depuradora de la pro­
vincia a que pertenece la Escuela 
Norm al en que hicieron sus estudios.

26. Com ienzo del curso de prác­
ticas .—C ualquiera que sea la fecha 
en que los interesados se hayan he­
cho cargo de la escuela, para los 
efectos académicos, no se csnsidera- 
rá comenzado el curso de práclicas 
hasta el día 1 de noviembre próxim o.

V

A spirantes a in terin idades
27. Condiciones para s o lic iia r .- -  

Podrán so lic ita r in terin idades rodos 
los españoles de uno y o tro  sexo que 
hayan term inado los estudios del Ma

g is tc rio  y no se hallen inhabilitados 
para el desempeño de cargos públi­
cos ni hayan sido suspendidos o se­
parados de ta enseñanza, siempre 
que ofrezcan las suficientes garan­
tías morales y pa irió iicas para ejer­
cer el cargo.

28. Presentación de instancias. 
Las Com isiones provincia les, el mis­
mo día de su constitución, abrirá 'i un 
plazo de treinta días para la admisión 
de solicitudes. Los aspirantes no po­
drán concursar más que una sola 
provincia , siendo elim inados de lodas 
las que hubiesen solic itado si lo hu- 
l iesen en más de una.

Las instancias, d irig idas al presi­
dente de la C om isión, se presentarán 
en la Sección, Adm in istra tiva  con los 
siguientes documentos.

a) C ertificación de nacimiento.
b) C ertificación de estudios y 

fecha de term inación de la carrera.
c) C eriificado de aniecedcnrcs pe­

nales,
d) Documentación señalada en el 

apartado c) del número 15; y
e) C ertificación de situación nii' 

lita r por parte de los aspirantes va- 
roñes.

29. A legación de preferencias"  
Los que se c ie in  comprendidos eii 
a lguna de las establecidas en el arií" 
culo quin to de la Orden de 7 del ac­
tual. probaran sus derechos én la si­
guiente forma:

Los m utilados de campaña con 1̂ 
declaración de su condición por 1̂  
Autoridad - ompetenle y tres ceriifi¿ ' 
ciones facultativas, a tenor de lo di*' 
dispuesto en !a R. O . de 6  de ju lio  de 
1912, en las que se "haga consiar 
ei interesado se encuenira en condi' 
ciones tísicas de dar las ensenanz^® 
de trabajos manuales y ejercicios cor­
porales.

Los que hubie-^en prestado servf 
cios en campaña, con el docuiiie"*® 
m ilita r pue lo acredite,

Los fam ilia rias de muertos o mo'‘'
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lados en ella, mediante partida de 
defunción o  copia de la resolución 
declaratoria del m utilado y la prueba 
documental del parentesco dentro del 
cuarto grado .

Los que aleguen haber su frido  g ra ­
ves quebramos por la barbarie '■oja. 
con prueba documental de ios he­
chos alegados o declaración jurada 
de dos o más testigos de solvencia, 
que lo acrediten.

Los que hubiesen desempeñado in- 
¡erinidades, con la hoja de servicios 
que, además, hará innecesaria la pre­
sentación de los dos prim eros docu­
mentos señalados en el número ante­
rior.

30, Norma.s de co locación ,—La 
Comi>lón apreciará los a lega tos .de  
quienen manifiesten haber sufrido 
graves quebrant vs por la barbarie 
•■oia. y la Sección Adm in istra tiva  ten­
drá en cuerna para ordenar a los as­
pirantes la acumulación de condic io-

d istia las de preferencia en un 
uiisiuo interesado, la gravedad de 
1̂ 3 mutilaciones, el tiempo de servi- 
‘^'os, í>l número y grado de parentes­
co de los fam iliares muertos o muit- 
auos y la cuantía de los daños para 
m Colocación dentro de cada grupo 
preferente.

La fecha de term inación de carrera
computará con referencia al mis- 

f 'o  día para todos los que la ,h u b ie ­
ren concluido en una misma convo- 
caií ria de exámenes. Los empates se 
decidirán siempre a favor dcl 
faiiie de m ayor edad.

31,  ̂probación de las listas —1.a 
^om is ión rectificará la apreciación 
vfe iá preferencia d) cuando lo crea 
pportuiio. acordará la am piiación de 
•''formes y las exclusiones de los que 
"o  ofrezcan garamías para el desem- 
Peñ . del cargo. U ltim ada la lista, la 
Publicará con carácter provisional y

nota de las exclusiones llevadas 
^ Cabo, dando un plazo de diez días 
Prra la presentación de reclaniacio-

aspi-

nes. Estas se entrega án en la Sec­
ción adm in istra tiva , la cual, c,on su 
inform e, tas elevará a la C om isión.

En la sesión que se celebre, diez 
días cuando menos, después de- te r­
m inado el plazo de presentación de 
reclamaciones, se resolverán éstas y 
se form ará la lista defin itiva, que se­
rá elevada a la aprobación del rector, 
y una vez obtenida, se publicará en 
el «Boletín O fl. ia l»  de la provincia  y 
en el tablón de anuncios de la Sec­
ción, donde se m anlcndrá constante- 
menic expuesta a la disposición de 
de los interesados.

52. Nom bram ien;o de interinos. 
C onform e se indica en el número 
quinto, el jefe de la Sección, en el 
mismo momento de conocer la exis­
tencia de una vacante, hará el nom ­
bram iento para ella del aspirante que 
ocupe ei primer lugar de la lista, sa l­
vo  en los casos que el nom bram iento 
lo  haga la propia C om is ión, con 
a rreg lo  a estas instrucciones.

En la prim era sesión que se cele­
bre, después de aprobada la lista por 
ei rector, se nom brará maestro in te ­
rino para cuantas escuelas se hallen 
servidas en aquel momento por au to ­
ridad distinta de lo del rector del d is­
trito,. a no ser que lo hubiese sido 
con arreg lo  a la legislación anterior 
al 19 de ju lio .

En i o d o  c a s o ,  lo s  a s p i r a n te s  n o n i 
b r a d o s  in t e r in o s  s e rá n  e l im in a d o s  d e ­
f in i t iv a m e n t e  d e  la  l 'S ia  e n  e l m o m e n ­
t o  de s e r lo .

La lista de uom bram ienlos de esta 
clase hechos por el jefe de la Sec­
ción o por la C om is ión, se fijarán 
después de cada sesión en el tablón 
de anuncios en la fc m a  que previe ­
ne el ar ícu o octavo de la orden tan­
tas veces citada.

55. Nuevas convocato rias.-C uan­
do hayan sido elim inados los dss ter­
cios de una lis ta, se abriré  una nue­
va convocatoria en la misma forma y 
con los n ismos trám ites que la con­
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vocatoria  anterio r; pero no podrá ser 
nom brado ningún aspirante de las 
nuevas listas sin que lo haya sido el 
ú ltim o de ‘ la convocatoria preceden­
te.

Los maestros que al publicarse una 
convocatoria se hallasen sirv iendo 
in terin id í des, podrán so lic ita r figu ra r 
en las listas que se form en, pero si al 
corresponderle ser nom brado estubie- 
sen sirv iendo todavía ia escuela, no 
podrán obtener nuevo destino y serán 
e lim inados de la lista.

54. Régimen especial a fa lta de 
va rones.— Cuando no acudan aspi­
rantes varones en número su perior al 
de nom brados durante los tres meses 
anteriores,-se cubrirán con maestras 
todas las vacantes que se produzcan 
en escuelas m ixtas y quedará abierta 
por plazo inde fin ido  la convocatoria 
de varones.

La Sección Adm in istra tiva  agrega 
rá a la lista existente los aspirantes 
que hubiesen so lic itado hasta el día 
anterio r a cada sesión, y la C o m i­
sión procederá a e lim inar o adm itir a 
quienes figuren en ellas en la misma 
form a que lo hizo con los aspirantes 
a destino provis ional.

Cuand.). a pesar de la anterio r­
mente dispuesto^ se llegue a carecer 
en absoluto de varones para cubrir 
las vacantes de las escuelas de n i­
ños, se destinará a ellas a los maes­
tros in terinos más m odernos que s ir­
viesen escuela m ixta en la p’-ovincia, 
cubriendo con maestras las vacaiiies 
que resultasen.

35. M aestros sus iiiu los  y suplen­
tes.— Cuando los sustitu ios hayan de 
percib ir tres m il o más pesetas anua­
les o la suplencia haya de du ra r más 
de tres meses, la designación de es­
tos maestros se hará por el procedi­
m iento general establecido; en caso 
con tra rio , se abi irá un concurso es­
pecial para cada vacante con un pla­
zo de ocho días para la presentación 
de instancias. Estas se d irig irán  en

la misma forma y con la documenta­
ción análoga a la expedid i en el mi- 
mero 29, presentándose en la Scc 
ción adm in istra tiva. Podrán acudir a 
estos concur.sos quienes posean títu­
lo académico o carrera eclesiástica, 
pero sólo podrán ser nombrados a 
falta de aspirantes maestros.

La C om is ión, term inado el plazo 
del concurso y de la primera se ion 
q*e celebre, li irá  el oportuno nom- 
b am iento a favor del aspirante qu? 
reúna mejores condiciones con arre­
g lo  a las normas que se establecen 
en estas instrucciones.

VI

M a e s tro s  tra s la d a d o s  p o r 
sanc ión .

36. Informes prev ios,—La Sec­
ción adm inistrativa presentará a la 
Com isión en todas las sesiones la re­
lación de los maestros que hay -n de • 
ser trasladados tanto a escuelas de 
la misma provincia como de otra dis­
tinta.

En ella se hará constar las coudi' 
clone» profesionales y nombre del in­
teresado, la da.se, emplazamiento /  
censo de la escue a y cuando e! inte­
resado estuviese al frente de una ob­
tenida por procedim iento especial, 
además de ind icar esta condición, s® 
acompañarán los daios de la úliinuJ 
escuela desempeñada por procedi­
m iento general o rd ina rio . Por los me 
dios más rápidos comunicarán idén­
ticos extremos a los Com¡sione> de 
la provincia a que vayan trasladado-’’ 
los que lo sean a escuela fuera de 1̂  
suya.

37. Adiudicación de des tinos .- ' 
La C o iiiis ió n . con preferencia abso­
luta a 'odo o tro  asum o o iioi* bm- 
miento, procederá-en cada sesión 3 
destinar a estos maestros a las es­
cuela» que cum pliendo las dos p r ' 
meras condiciones que deiennina 1^
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orden de 30 del actual, se aproximen 
más en su censo a la que el maesiro 
haya servido. Para esios efectos se 
cnieiiderá que tienen igual censo lo ­
das las localidades que uo pasen de 
trescientos habitantes.

Las vacantes que produzcan los 
traslado^ podrán ser cubiertas por 
maestros de este grupo en la propia 
sesión.

38, Form alidades de cese y pose­
sión.— Ouicnes al serles impuesta e s ­
ta sanción se hallasen al frente de 
sus cargos, cum plirán las form alida- 
d-'s del ese detifro de! plazo se­
ñalado, ante Iqs autoridades locales 
a que pertenezca la escuela y tomará 
posesión tie la nueva, con efecto del 
día siguienie de d icho cese, dentro 
de los 15 días si el traslado tuviese 
lugar en la provincia , y de ios 30 si 
se verificase en provincia  distin ta. 
Cuantío el maestro estuviese suspen­
so de empleo y sueldo, las fo rm a iida  
de.s de reposición y  cese se cum p li­
rán s im ultaneanieiiic en. la Sección 
adm inistrativa de In provincia en que 
Cesa.

V il

PiesentaciÓQ de recursos
39. Plazos de presentación.— Los 

recursos que establece la orden de 7 
de este mes se presentaran debida­
mente reintegrados y acompañados 
de cuantos documentos sean pieci- 
sos para ius iifica r ios extremos que 
se aleguen en la form a y plazos que 
a cor iinuación se expresan:

El recurso'de reposición habrá de 
Presentarse en la Sección Adm iiiis- 
Irativa. d iriq ido  al presidente de la 
Comi.sión, dentro de ios o d io  días 
siguientes a la notificación del acuer­
do a ia fecha de su publicación.

El recurso de alzada, que sólo po­
drá iiiierponersé cuand " Ío hayan si 
do 1 reviamenie el an te rio r, se d ir ig i­
rá a' rector del di.sirito univer.siiarjo

dentro de las 15 días siguientes a la 
resolución del de reposición.

E l recurso de súplica en última 
instancia se presentará ante esta C o ­
m isión de C u ltu ra  y Enseñanza den­
tro de los 15 días siguientes a ia no­
tificación del rector.

En toda notificación se hará cons­
tar de modo expreso los recursos le­
gales y los plazos para interponerlos. 
En ningún caso se archivará recurso 
alguno sin resolver y los que adole 
cieran de defectos que impidiesen su 
tram itación serán devueltos al interc.- 
sado dentro de las cuarenta y ocho 
horas de haberlos presentado, con 
indicación precisa de cuantas defi­
ciencias deban ser subsanadas.

VIII

D isp osición , Oficial •
40. Quedarán sin va lo r alguno 

cuantas instrucciones hayan d 'ciado 
i.is autoridades’ provincia les para 
cum plim entar lo  dispuesto en la o r­
den de 7 del actual, dejándose llevar 
de un exceso de celo en el cum pli­
m iento del deber, y la documentación 
que hubiesen presentado será de­
vuelta a los interesados para que 
ajusten sus peticiones a lo  que en es­
tas instrucciones se dispone.

Burgos, 51 de agosto de 1937.— 
Segundo A ño  T r iu n fa l.— E! vicepre­
sidente, E N R IQ U E  SU Ñ E R .

Im á g e n e s  de la  I n m a c u la d a
En la L ibrería  «La T inerfeña» se 

encuentran a la venta imágenes de la 
Inmacuiáda. reproducción de la de 
M urillo , propia para Escuelas nacio­
nales. en co lor cromado.

P R EC IO  . 0 5  P TA S .
5a iiía  Cruz de Tenerife
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S E C C IO N  A D M IN IS T R A T IV A  

DE P R IM E R A  E N S E Ñ A N Z A
DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

D cn lro  del plazo, que fina liza ma­
ñana, dia 8 , han presentado instan­
cia los cursillis tas de 1935 y maestros 
del G rado profesional, en la.-̂  que so­
licitan ser inclu idos en lista del grupo 
b, para e leg ir escuela con el carác.er 
de propietarios provis iona 'es s iguien­
tes:

P u rsillista s de 1935
D. Julio N avarro  G rau.
D . José Manuel González García.
D. M iguel Padrón Hernández.
Doña María Encarnación García 

García.
Dona Guadalupe Cejas M artín.
Doña T rin idad  Herrera Hernández.
Doña M.® Salomé González A lo n ­

so.
Doña Manuela Pérez Hernández.
Dona Adalberta García García.
Doña Irene M artín Galán.
Doña Justa Melián Cabrera.
Dona Elena C astilla  García.
Doña Genoveva Rodríguez Hdez.
Doña C ipriana Meneses González.
Doña M,® del Am paro O lano G o- 

rostiza.
Dona E lisa Darías Padrón.
Doña Candelaria A lonso Gómez.
Doña Francisca Santos Melián.
Doña M.® Luisa M on ie rrey Glez
Doña Constanza C ano Q uijada.
Doña M.® del Carmen Rodríguez 

de la C ruz.
Doña F lo ra  Rodríguez Ferraz.

M aestros del P lan profesional
Don Jesús C astro  Días.
Doña V is itación Hernández C o n ­

cepción.
Doña Carm en Padrón García.
Doña M.® Jesusa M olins Vázquez.

Tam bién han solitado dentro de di­
cho plazo elegir escuelas para hacer 
las prácticas, las maestras alumnas 
siguientes:

Doña Elena Belhencourt Acosia.
Doña A ition ia  M.® Espinosa Gar­

cía.
Dona Josefina Torres 1 íaz.
Doña C ris tina  Gómez y  Gómez.
Dsña Josefa C ru z  Cabra!.
Doña M.® Rosa Sosa Suárez.

Ha so lic itado del S r. Rector del 
d is trito  un ivers ita rio  de La Laguna 
t einta días d? licencia, don Antonio 
Vázquez, maestro de San Antonio, 
en el Puerto de la C ruz.

También han so lic itado licencia pa 
ra alum bram iento, la maesira de Se - 
ción de la Escuela pi áciic.i de La La 
guna, doña Mercedes A paric io  C alc i­
nes y la maestra de L lanos del Moro, 
en el Rosario, doña María González 
Falcón.

E l maestro de la C iudad de Tacá­
ronte, don A lfredo M edcros C ruz ha 
presentado insiancia d irig ida  al Pre­
sidente de Id C om isión de C u ltu ra  y 
Enseñanza, pidiendo se le permita 
so liía r la jubilación por imposibilidad 
física.

Ha tomado posesión de la í'scue- 
la de Benijo el maestro don Cristóbal 
A fonso l.ópez.

Doña Isabel Hcrná dez y Hernán' 
dez, maestra de ia Matanza de Accn- 
jo  y doña Carmen Galán Escribano, 
maestra de 5 . Juan del Reparo so iic i' 
tan las permutas de sus cargos.
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E! maestro del Valle de Guerra, 
don E u lim io  Sánchez de la Barreda 
solicita de la S uperioridad se le tras­
lade por consorte a una escuela de 
Sama C ruz  de Tenerife’ .

N E C R O L O G I A

Notas sociales
En la V ictoria  de Acentcjo se 

verificó el enlace matrimonial de 
la simpática señoriia y estima­
da compañera Magdalena Iz­
quierdo Perez. maestra de Ta- 
zacorte, con el funcionario de 
Montes, don Ramón C olm ar 
^am pcdro. destinado en Breña 
alta.

Deseamos al matrimonio mu­
chas felicidades.

Urgente para los s e ­
ñores Maestros
Dz\ S r. H a b ilita d o

Teniendo que justifica r las nóm i- 
•ta» dentro del m ism o mes, se le co- 
m.iiiica a los señores maestros y 
maestras que se le g iran telegráfica­
mente o por g iro  postal, remiran 
los recibos antes del día prim ero de 
cada mes; puesto que la jusiificación 
de las nóminas las exige la Hacienda 
oentro de un plazo marcado.

Com o se retrasan en rem itir los 
recibos después de haber recibido e| 
& 'fo , se hace esta advertencia de que 
remitan los recibos ames del día p r i­
mero, a fin  de que no se dé lugar a 
que no se les pueda g ira r con la de­
bida anieldción.

En ia ciudad de La Laguna 
ha dejado de existir, la respeta­
ble Sra, doña Antonia Viera 
Expósito, tía de nuestro apre- 
ciablc compañero, don Alberto 
González Viera, maestro del 
Puerto de la Cruz, a quien sig­
nificamos. lo mismo que a los 
demás familiares de la finada, 
nucsf^’o más sentido pésame.

También falleció en la V illa  
de Id Oroteva, el respetable se­
ñor don Ju ián Diego Pollo, pa­
dre de nuestros estimados com­
pañeros don Luis Diego Cus- 
coy y doña V ictoria  Fernaud de 
Id Rosa, maestros del Sauzal y 
Ravelo respecí vamente.

Reciban nuestra sincera con­
dolencia. que hacemos extensi­
va a la señora viuda del finado 
y demás familiares.

P a r a  la s  e s c u e la s  n a c io n a le s

En la L ibrería  «La Tinerfeña», 
C astillo  44, se venden 

Carteles patrióticos.
Juegos de oraciones de entrada y 

salida.
juegos completos de registros. 
H orarios escolares.

Estados de m atrícula y asistencia 
mensual.

Ayuntamiento de Madrid
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Talleres Tipográficos
C a l l e  C a s t il l o . 4 4  —  T e l é f o n o , n ú m . 8 8

S A N T A  C R U Z  D E  T E N E R IF E

Establecimicnfo editorial, edición de revistas y 
periódicos.

Trabajos comerciales de toda clase; Tarjetas de. 
visita, Memor.indums, Facturas, Recibos, Talo­
narios, Cartas, Participaciones de enlace, etc. 
Esta Casa cuenta con excelentes tipos de letra 
para la confección de todo lo que se le encargue 
No deje de visitarlos y se convencerá de 
que son los más modernos talleres de todo el 

archipiélago

Asim ismo se encarga de encuadernar cualquier 
clase de trabajo referente al ramo

C D .

Maesír Nacional de

Ayuntamiento de Madrid




